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En enero
notificarán
iniciativa
de toros
Propuesta ciudadana

llegará al Congreso
de la CDMX; busca

prohibir corridas
OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.

Será en los primeros días de
enero cuando el Congreso de
la Ciudad de México sea no-

tificado legalmentey ledé en-
trada y trámite a una inicia-
tiva ciudadana que juntó las
firmas de apoyo necesarias
para prohibir las corridas de
toros en la capital del país.

Esta iniciativa ciudadana, a
diferencia de lapresentada por
diputados locales, no podrá
ser archivada o ignorada, pues
de lo contrario los legisladores
podrían ser sancionados.

El presidente de la Junta de
Coordinación Política (Jucu-

po), Federico Dóring, dijo que
el instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) no les
alcanzó a notificar legalmente
sobre esta iniciativa,que reca-
bó 0.13% de rúbricas de apoyo
requeridas en la Ley de Parti-
cipación Ciudadana, por lo
que será hasta el 9 de enero
cuando se haga el aviso.

Apartir de ahí, continúa, la
Comisión de Puntos Consti-
tucionales e Iniciativas Ciu-
dadanas tendrá 15 días para
declararla procedente. Una
vez que esto se realicé, co-
menzarán a correr el plazo de
45 días para analizarla.

Esta iniciativa, presentada
por la Asociación Resistencia
Defensa Animal Colectivo por
un México sin Violencia de
CualquierÍndole,buscamodi-
ficar la Leypara laCelebración
de Espectáculos Públicos de la

Ciudad de México para prohi-
bir las corridas taurinas.

Se proponen sanciones de
192 mil a 384 mil pesos para
quienes realicen espectácu-
los de este e
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La iniciativa de prohibir las

corridas de toros en la

capital recabó firmas.
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En enero notificarán iniciativa de toros
Autor: Omar Díaz

Será en los primeros días de enero cuando el Congreso de la Ciudad de México sea notificado legalmente y le dé entrada y trámite a una

iniciativa ciudadana que juntó las firmas de apoyo necesarias para prohibir las corridas de toros en la capital del país.

Esta iniciativa ciudadana, a diferencia de la presentada por diputados locales, no podrá ser archivada o ignorada, pues de lo contrario los

legisladores podrían ser sancionados.

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucupo), Federico Döring, dijo que el Instituto Electoral de la Ciudad de México

(IECM) no les alcanzó a notificar legalmente sobre esta iniciativa, que recabó 0.13% de rúbricas de apoyo requeridas en la Ley de

Participación Ciudadana, por lo que será hasta el 9 de enero cuando se haga el aviso.

A partir de ahí, continúa, la Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas tendrá 15 días para declararla procedente.

Una vez que esto se realicé, comenzarán a correr el plazo de 45 días para analizarla.

Esta iniciativa, presentada por la Asociación Resistencia Defensa Animal Colectivo por un México sin Violencia de Cualquier Índole,

busca modificar la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos de la Ciudad de México para prohibir las corridas taurinas.

Se proponen sanciones de 192 mil a 384 mil pesos para quienes realicen espectáculos de este tipo.

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/en-enero-notificaran-iniciativa-de-toros
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Presupuesto
(poco)
participativo

|presupuesto participati-

E vo —la posibilidaddeque
laciudadaníaparticipeen

ladecisióndecómosegastaráun
porcentajedelpresupuestoanual
desu comunidad— tienemásde
30 años de tradición.El primer
ejerciciocomenzó en laciudadde
PortoAlegre,Brasil,en el año de
1989y desdeentonceslapráctica
se ha extendidoa otrasciudades

de América Latina y Europa.
De acuerdo con Egon Monte-

cinos existenmás de tresmil ex-

periencias de presupuesto parti-
cipativoen elplaneta,aunque es-
tos se realizancon diseños insti-
tucionalesdiversos.En lamayo-
ríade losmodeloseselgobierno
localelencargadodeorganizarla

jornadaconsultivay deliberativa,
mediante liderazgos comunita-
rios.De igualforma,losgobiernos
locales son quienes ejecutanlas
propuestas,enalgunoscasoscon
acompañamiento ciudadano.

El objetivodeestemecanismo,
en su origen,era desarrollaruna

ciudadanía más participativay
generarmayor confianzaen los
gobiernoslocales.En algunosca-
sos exitosos (por ejemplo,en al-

gunosmunicipiosdeBrasil,Espa-
ña o Italia),el presupuestoparti-
cipativoparecehaber logradoes-

tas metas. en mu-

chos otros, los ejerciciosno han
despertadoel interésciudadano.

En esesentido,deberíamospre-

guntarnospor qué los porcentajes
de participaciónno son abruma-
dores si los resultadosdel presu-

puesto participativopueden ser

tangiblesa cortoplazo.Lasposibles
respuestaspuedenserque:1)tien-
den a generaruna relaciónclien-
telar,2) los resultadospuedenser

dista,3)requierendegranvoluntad
políticadelosgobiernoslocales,4)
hacefaltade informaciónentrela

ciudadaníamenosparticipativa,5)

utilizadospara

puede intervenirla corrupcióny
conelloeldesencantociudadanoy

6)existeundescontentogeneralde
la ciudadaníacon la democracia.

La Ciudad deMéxico tieneun

modelodepresupuestoparticipa-
tivoenmarcadoenuna nuevaley

de participación ciudadana que
datade2019.Esta leybuscacom-

batiralgunasde lasmalasprácti-
casconelinvolucramientociuda

dano en más etapasdel proceso
(por ejemplo,a partir de comités
deejecucióny seguimientodelos

proyectosganadores)y garantizar
su calidadal asignarla organiza-
cióndelprocesoa un órganoau-
tónomo,elInstitutoElectoraldela
CiudaddeMéxico (IECM).

Aun así,existenáreasde opor-
tunidad en el modelo chilango,
puesreclamosciudadanosadvier-
ten que,en ocasiones,hay irregu-
laridadesen el procesode imple-
mentaciónde losproyectosgana-
dorespor partede las alcaldías.
Tambiénfaltadeinformaciónres-
pectodelejercicioconsultivo,deco-
municacióncon lasalcaldíasen el

procesodeejecución seguimiento

e,incluso,sepresentanproblemas
de mantenimientode proyectos
implementadosen años pasados.
En la Ciudad de México,estospo-

dríanser factoresque desincenti-
venlaparticipaciónciudadanaque
ha alcanzadoun máximodel4% de
la ListaNominal de Electores.

La buenanoticiaes que es po-
sibleseguirperfeccionandoelpre-
supuestoparticipativode la Ciu-
daddeMéxicosi sedanlasrefor-
masnecesariasquepermitanblin-
dar contra malas prácticaseste
ejerciciociudadano.La malanoti-
ciaes que el InstitutoElectoralde
laCiudaddeMéxicohavistoame-

nazadasu estructuray presupues-
to con las reformaselectoraleslo-

calesy nacionalesque ledistraen
desu objetivocentralqueesorga-
nizareleccionesy mecanismosde

participaciónciudadanadeprimer

nively deseguirconstruyendouna
comunidad bien informada.

En 2023,el[ECM organizarásu
onceavaconsultade presupuesto
participativo,la cual seráun reto
importanteante una coyuntura
actualde incertidumbreinstitu-
cional.Esperemosqueen lugarde
retrocesospodamos tenerlosdiá-

logos necesariospara seguirme-
jorando esteejercicioque ha co-
locadoalaCiudaddeMéxicoala
vanguardiaa nivel regional. e

investigadora del Observatorio de

Reformas Políticas enAmérica Latina
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Presupuesto (poco) participativo
Autor: Redacción

El presupuesto participativo -la posibilidad de que la ciudadanía participe en la decisión de cómo se gastará un porcentaje del

presupuesto anual de su comunidad- tiene más de 30 años de tradición. El primer ejercicio comenzó en la ciudad de Porto Alegre,

Brasil, en el año de 1989 y desde entonces la práctica se ha extendido a otras ciudades de América Latina y Europa.

De acuerdo con Egon Montecinos existen más de tres mil experiencias de presupuesto participativo en el planeta, aunque estos se

realizan con diseños institucionales diversos. En la mayoría de los modelos es el gobierno local el encargado de organizar la jornada

consultiva y deliberativa, mediante liderazgos comunitarios. De igual forma, los gobiernos locales son quienes ejecutan las propuestas,

en algunos casos con acompañamiento ciudadano.

El objetivo de este mecanismo, en su origen, era desarrollar una ciudadanía más participativa y generar mayor confianza en los

gobiernos locales. En algunos casos exitosos (por ejemplo, en algunos municipios de Brasil, España o Italia), el presupuesto

participativo parece haber logrado estas metas. Sin embargo, en muchos otros, los ejercicios no han despertado el interés ciudadano.

En ese sentido, deberíamos preguntarnos por qué los porcentajes de participación no son abrumadores si los resultados del presupuesto

participativo pueden ser tangibles a corto plazo. Las posibles respuestas pueden ser que: 1) tienden a generar una relación clientelar, 2)

los resultados pueden ser utilizados para promoción partidista, 3) requieren de gran voluntad política de los gobiernos locales, 4) hace

falta de información entre la ciudadanía menos participativa, 5) puede intervenir la corrupción y con ello el desencanto ciudadano y 6)

existe un descontento general de la ciudadanía con la democracia.

La Ciudad de México tiene un modelo de presupuesto participativo enmarcado en una nueva ley de participación ciudadana que data de

2019. Esta ley busca combatir algunas de las malas prácticas con el involucramiento ciudadano en más etapas del proceso (por ejemplo,

a partir de comités de ejecución y seguimiento de los proyectos ganadores) y garantizar su calidad al asignar la organización del proceso

a un órgano autónomo, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Aun así, existen áreas de oportunidad en el modelo chilango, pues reclamos ciudadanos advierten que, en ocasiones, hay irregularidades

en el proceso de implementación de los proyectos ganadores por parte de las alcaldías. También falta de información respecto del

ejercicio consultivo, de comunicación con las alcaldías en el proceso de ejecución y seguimiento e, incluso, se presentan problemas de

mantenimiento de proyectos implementados en años pasados. En la Ciudad de México, estos podrían ser factores que desincentiven la

participación ciudadana que ha alcanzado un máximo del 4% de la Lista Nominal de Electores.

La buena noticia es que es posible seguir perfeccionando el presupuesto participativo de la Ciudad de México si se dan las reformas

necesarias que permitan blindar contra malas prácticas este ejercicio ciudadano. La mala noticia es que el Instituto Electoral de la

Ciudad de México ha visto amenazada su estructura y presupuesto con las reformas electorales locales y nacionales que le distraen de su

objetivo central que es organizar elecciones y mecanismos de participación ciudadana de primer nivel y de seguir construyendo una

comunidad bien informada.

En 2023, el IECM organizará su onceava consulta de presupuesto participativo, la cual será un reto importante ante una coyuntura

actual de incertidumbre institucional. Esperemos que en lugar de retrocesos podamos tener los diálogos necesarios para seguir

mejorando este ejercicio que ha colocado a la Ciudad de México a la vanguardia a nivel regional.

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/presupuesto-poco-participativo.html
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Presupuesto (poco) participativo
Autor: Redacción

E L presupuesto participativo -la posibilidad de que la ciudadanía participe en la decisión de cómo se gastará un porcentaje del

presupuesto anual de su comunidad- tiene más de 30 años de tradición. El primer ejercicio comenzó en la ciudad de Porto Alegre,

Brasil, en el año de 1989 y desde entonces la práctica se ha extendido a otras ciudades de América Latina y Europa.

De acuerdo con Egon Montecinos existen más de tres mil experiencias de presupuesto participativo en el planeta, aunque estos se

realizan con diseños institucionales diversos. En la mayoría de los modelos es el gobierno local el encargado de organizar la jornada

consultiva y deliberativa, mediante liderazgos comunitarios. De igual forma, los gobiernos locales son quienes ejecutan las propuestas,

en algunos casos con acompañamiento ciudadano.

El objetivo de este mecanismo, en su origen, era desarrollar una ciudadanía más participativa y generar mayor confianza en los

gobiernos locales. En algunos casos exitosos (por ejemplo, en algunos municipios de Brasil, España o Italia), el presupuesto

participativo parece haber logrado estas metas. Sin embargo, en muchos otros, los ejercicios no han despertado el interés ciudadano.

En ese sentido, deberíamos preguntarnos por qué los porcentajes de participación no son abrumadores si los resultados del presupuesto

participativo pueden ser tangibles a corto plazo. Las posibles respuestas pueden ser que: 1) tienden a generar una relación clientelar, 2)

los resultados pueden ser utilizados para promoción partidista, 3) requieren de gran voluntad política de los gobiernos locales, 4) hace

falta de información entre la ciudadanía menos participativa, 5) puede intervenir la corrupción y con ello el desencanto ciudadano y 6)

existe un descontento general de la ciudadanía con la democracia.

La Ciudad de México tiene un modelo de presupuesto participativo enmarcado en una nueva ley de participación ciudadana que data de

2019. Esta ley busca combatir algunas de las malas prácticas con el involucramiento ciudadano en más etapas del proceso (por ejemplo,

a partir de comités de ejecución y seguimiento de los proyectos ganadores) y garantizar su calidad al asignar la organización del proceso

a un órgano autónomo, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM).

Aun así, existen áreas de oportunidad en el modelo chilango, pues reclamos ciudadanos advierten que, en ocasiones, hay irregularidades

en el proceso de implementación de los proyectos ganadores por parte de las alcaldías. También falta de información respecto del

ejercicio consultivo, de comunicación con las alcaldías en el proceso de ejecución y seguimiento e, incluso, se presentan problemas de

mantenimiento de proyectos implementados en años pasados. En la Ciudad de México, estos podrían ser factores que desincentiven la

participación ciudadana que ha alcanzado un máximo del 4% de la Lista Nominal de Electores.

La buena noticia es que es posible seguir perfeccionando el presupuesto participativo de la Ciudad de México si se dan las reformas

necesarias que permitan blindar contra malas prácticas este ejercicio ciudadano. La mala noticia es que el Instituto Electoral de la

Ciudad de México ha visto amenazada su estructura y presupuesto con las reformas electorales locales y nacionales que le distraen de su

objetivo central que es organizar elecciones y mecanismos de participación ciudadana de primer nivel y de seguir construyendo una

comunidad bien informada.

En 2023, el IECM organizará su onceava consulta de presupuesto participativo, la cual será un reto importante ante una coyuntura

actual de incertidumbre institucional. Esperemos que en lugar de retrocesos podamos tener los diálogos necesarios para seguir

mejorando este ejercicio que ha colocado a la Ciudad de México a la vanguardia a nivel regional.

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/presupuesto-poco-participativo.html

